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Factura: 002-002-000000523 20151504000000157 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151504000000157 

ARIO OTORGANTE: NOT, DEL CANTON QUIJOS-BAEZA 

FECHA: 12 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (6:10) 

ACTO O CONTRATO: 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

ESPIN MARTHA POR SUS 0201581170 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N? IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  

  

      

  

(OBSERVACIONES: E 
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7 A 
ARI ROLANDO MAURICIO VILLACIS BEDON 

  

   
NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON QUIJOS-BAEZA 

 



       
Factura: 001-001-000001792 20151504000P00436 

PROTOCOLIZACIÓN 20151504000200436 / ot ” S y 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE MAYO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON QUIJOS-BAEZA 

        DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: o É poa . ce RIBERA, pg, NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: WQULOS “> 
as” La. 

O nn pe CUANTÍA: 2: ECU a, 

DE: 

SOCIAL TIPO No, 

ESPIN NUNEZ MARTHA CECILIA ¡POR SUS PROPIOS DERECHOS 0201581170 

A O UIMENEZ AIDA POR SUS PROPIOS DERECHOS 1701538389 
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NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON QUIJOS-BAEZA 
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Yi ) ACTA DE POSESIÓN EFEC FIVA De; Í 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑQR. 
FAUSTO IVAN VITERI PUETATE A Ncuioia As 

0 cr A 

NOTARIA PUBLICA DEL CANTON QUIJOS.- Baeza, ES 

de Mayo del año dos mil quince.- Las nueve de la mañana.-.- La señora 

MARTHA CECILIA ESPÍN NÚÑEZ, comparece con su escrito en el que 

manifiesta que su querido y recordado marido FAUSTO IVAN VITERI 

   

PUETATE, sia otorgar testamento ha fallecido en la parroquia Cosanga del Cantón 

Quijos, el once de Mayo del presente año dos mil quince; que asu muerte 

han quedado la compareciente como su cónyuge sobreviviente y sus hijos comunes 

llamados: MARÍA ANTONIETA Y ALVARO NICOLAS VITERI ESPIN, 

como sus únicos y universales herederos, no habiendo ninguna otra persona que sea 

>
 

llamada a sucederle.- Al efecto, para corroborar lo afirmado en su escrito, ha 

presentado tanto las partidas de defunción del extinto, como las de su 
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matrimonio y nacimientos.- Con las declaraciones juramentadas de la peticionaria E
 

y de la señora Aida Piedad Sandoval Jiménez, que lo han hecho en forma 

concordante se ha comprobado fehacientemente lo aseverado en la petición, por 

lo gue se viene en conocimiento gue el señor FAUSTO IVAN VITERI 

A
 

PUETATE ha fallecido, y que la peticionaria es la cónyuge supérstite y Sus 

A
   hijos comunes arriba indicados, son los únicos y universales herederos, no 

No
ta

ri
o 

V
U
S
U
C
O
 
D
 

habiendo ninguna otra persona que sea llamada a sucederle.- Al efecto, en 
> 

ejercicio de la facultad que me concede el numeral duodécimo del artículo 
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dieciocho de la Ley Notarial vigente, y en el artículo 674 del Código de 

   

Procedimiento Civil, por haberse cumplido los correspondientes requisitos legales, 

PRO- INDIVISO Y SIN PERJUICIO DE LOS DERECHOS DE TERCEROS, 

se concede LA POSESION EFECTIVA de todos los bienes sucesorios 

dejados por el difunto FAUSTO IVAN VITERI PUETATE a favor de la señora 

MARTHA CECILIA ESPÍN NUÑEZ . como su cónyuge sobreviviente y a favor 

de sus hijos MARIA ANTONIETA Y ALVARO NICOLÁS VITERI ESPIN, como 
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sus únicos y universales herederos .- Esta acta debe inscribirse en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Quijos, a fín de que surta los efectos previstos en la 
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Ley.- El original de la presente diligencia, se Incorpora al protocolo de



escrituras públicas de esta Notaría, debiendo conferirse copias certificadas de la 

misma para que surta los efectos legales consiguientes.- Para constancia de lo 

“actuado suscribo la presente acta Notarial y de todo lo actuado, DOY FE.- 
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A
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DECLARACION DE HEREDEROS             En la Ciudad de Baeza, Cabecera del Cantón Quijos, Provinciajgai N 

día veintiséis de Mayo del año dos mil quince, ante mí DOCTOR RADA 
La, 

Sue 0 
o E 84 

ROLDÁN, NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN QUIJOS, comparece la señora” 
    

MARTHA CECILIA ESPIN NUÑEZ con su escrito patrocinado por la doctora 

MARIA CUEVA DIAZ, pidiendo la posesión efectiva de los bienes dejados por su 

difunto marido que se llamaba FAUSTO IVAN VITERI PUETATE; para justificar 

la petición piden que se recepte sus declaraciones de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 12 del artículo 18 de la Ley Notarial ; la compareciente es ciudadana 

l de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, domiciliada en 

| esta ciudad de Baeza, de ocupación empleada pública, hábil para contratar y contraer    

  

ÑN obligaciones como en derecho se requiere, a quien de conocerle DOY FE; bien 

Vous por mí el Notario sobre el objeto y resultados de la presente declaración, y 

para dar cumplimiento a la petición se le tomó el Juramento en legal y debida forma; 

advertida de la gravedad de las penas del perjurio y de la obligación que tiene de decir 

la verdad con claridad y exactitud y  habiéndole interrogado al respecio de 

conformidad con la disposición legal arriba indicada, manifiesta: mi querido y 

recordado marido que se llamaba FAUSTO IVAN VITERI PUETATE, sín otorgar 

testamento, falleció en la parroquia Cosanga del Cantón Quijos, el once del presente 

mes y año; a su muerte quedamos: la suscrita MARTHA CECILIA ESPIN NÚÑEZ, 

como su cónyuge sobreviviente y nuestros hijos comunes MARÍA ANTONIETA Y 

ALVARO NICOLAS VITERI ESPÍN, como sus únicos y universales herederos, sin 

que haya ninguna otra persona que sea llamada a sucederles, para justificar lo cual, 

acompaño a la presente las correspondientes partidas de defunción, la de matrimonio y 

las de los nacimientos, con lo cual se justifica nuestras calidades de cónyuge
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pp a su muerte quedó la señora MARTHA CECILIA ESPIN NUÑEZ como su 

! A 

  
1 

sobreviviente. hijos y herederos, del extinto..- En este momento, la compareciente 

también solicita que se recepte las declaraciones de la testigo señora AIDA PIEDAD 

SANDOVAL JIMENEZ, quien comparece libre y voluntariamente, siendo de estado 

civil casada, .mayor de edad, legalmente capaz hábil para contratar y contraer 

obligaciones como en derecho se requiere, domiciliada en la parroquia de Cosanga 

perteneciente al Cantón Quijos, pero ocasionalmente en esta ciudad de Baeza, a quien 

se le tomó el juramento en legal y debida forma, advertida de la gravedad de las penas 

del perjurio y de la obligación que tiene de decir la verdad con claridad y exactitud, y 

habiéndole interrogado de conformidad con la disposición legal arriba invocada, dice: 

el señor Fausto Iván Viteri Puetate falleció el once de Mayo del presente año, dos mil 

á nyuge sobreviviente y sus hijos comunes llamados Maria Antonieta y Alvaro Nicolás 

Viteri Espín, como sus hijos y por lo mismo como sus únicos herederos, no habiendo 

ninguna otra persona que sea llamada a sucederle.- Por lo expuesto las comparecientes 

insisten en pedir que se les conceda la posesión efectiva de los bienes relictos a su 

favor.- Leída que les fue estas declaraciones, a las comparecientes se afirman y 

ratifican en todas sus partes y para constancia de su aceptación, firman en unidad de 

acto, conmigo el Notario, que de todo lo actuado, DOY FE.- 

Z E ye 
Co eó/, zz EL 

   Marthg Ce spin Núñez Aída Piedad Sándoval Jiménez 
C. C. 020158117-0 C.€. 170153838-9 
C.Vot. 001 - 0072 No Vota 
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una más de ACTA 

siguientes cláusulas 
0 pr EA 

PRIMERA: COMPARECIENTE: MARTHA CECILIA ESPIN NUÑEZ con Cédula 

de ciudadanía número 0201581170, ecuatoriana, de estado civil viuda, 

mayor de edad, de ocupación empleada pública, con domicilio en esta 

  

ciudad de Baeza, por mis propios derechos como cónyuge supérstite con 

derecho a gananciales,, comparezco con la siguiente petición. 

SEGUNDA: FUNDAMENTOS DE SECHO.- 

1. De la Partida de Defunción que en una foja útil me permito 
a nocimiento que: pri cóny uge 

a 
adjuntar al presente vendrá q su í 

mó EA VEA VERE Pfalteció: en lo 

| parroquía Cosongea, cantón Quijos, provincia de Napo, el 11 de 

Mayo del año 2015, El mismo que falleció sin dejar testamento 

alguno, quedando como únicos y universales herederos mis dos 

hijos menores de edad que responden a los nombres de: MARÍA 

ANTOMIETA WITERI ESPÍN y ÁLVARO NICOLÁS VITERI ESPIN, de 

guienes adjunto las partidas de nacirmento 

2. Del Acta de Matrimonio que en una foja útil se acompaña a la 

presente, se desprende que soy cónyuge sobreviente, del 

causante. 

TERCERA: FUNDARIENTO DE DERECHO 

Con los antecedentes expuestos concarro ante Usted; a fín de que luego 

del trámite correspondiente, es decir la declaración juramentada de las 

peticionarias, declare e foeor de los herederos LA POSESIÓN EFECTUCA, 

sir perjuicio del derecho de terceros, de todos los bienes dejados por el 

causante.
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Notario se dignorá egregor las demás cláusulas de estilo 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identi ificación y Cedulación      

    

E 
DS 

o CERTIFICO: Qué con número de registro de inscripción: D-255- 000091 73 en ECUADOR, provincia 

- de NAPO, cantón El. CHACO, parroquia EL CHACO, y con fecha 11 DE: ¡MAYO DE 2015, está. 

- inscrito el registro, de defunción de: 

. : NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: FAUSTO ¡VAN VITERL. -PUETATE. NACIONALIDAD: 

- _ ECUATORI ¡ANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 46 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del NAPO, cantón QUIJOS, , Parroquia . 

[COSANGA, 44-DE MAYO DE 2015. 

ye AUSA DE LA MUERTE: ASFIX iA POR AHOGAMIENTO, DOCtO QUE “DECLARA LA 
E DEFUNCIÓN: EDUARDO CABRERA. A 

      
    
    

    

NYUGE | SOBREVIVIENTE: ESPIN NUÑEZ MARTHA:  CECIA 20h cédula/pasaporie No. 

poo : 
e      

    | . Dnis O: Dilvs. | Blixto o - , 

Nómbres y. Apélidos: de. quien solsió.. le TihdchocIóN: ENMA YOLANDA VITERE PUETATE. Que ES Que se €6 acuerdo 
pel No. 15001245448 macianalide ECUATORIANA: 

- de Datos Públicos, en concordancia con el, 

Art, 122 de la Ley de Registro Cil, identificación y 
a : y Cedutación. que reposa en el archive; 

FPlectrónico A 
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ds delegado 

EDITH ELIZABETH CHICAIZA QUINAUCHO 

  

  

  

  

                                    

  

                    

eo cccger CUAL 
paa uE ne deb gus o impreso por, ECHICAIZA, EL CHACO,11DE MAYO DE 2015  - 

  

O TIFICADO DE A ACIÓN 

PARTIDA COMPUTARIZADA 

0000000942906 

  

CÓDIGO *
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ó €  Disuelto por sentencia de Divorcio de Ja ATT NN AR Ñ REPUBLICA DEL ECUADOR 

3 z z . 5 DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVEL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

0 E confecha... z .... suya copia 
2 . ERE SCI de lo...... | INSCRIPCION DE PATRISNIO 

= Da a : " : “Tomo AE Pág LéZ. Acta. Él. $0 E 
Min sn e B 

S y > Ad os 
S ñ = 2 EN coco LR tido ÓN provincia de Hess E ga. 

no 
= S Ez hoy día A 2£Lo de Pd lez, de mil novecientos As pie £oO0Z 

> 2 La separación: conyugal. Y idlalménte autorizada de los | El que suscribe. Jefe de Registro Civil e ones ly la posee y acta del mmatyimonio de: NOMBRES Y 

3 25 3 contrayentes del presente matrimonio, fue declarada mediante | APELLIDOS DEL CONTRAYENTE:... ¿cmd CIOOAL 277 e ha de 

SN sentencia del Juez, O nacidó en Cduepaz el 2 de CD sertitibes, de 

E 19.68... de nacionalidad .....£2 lider FAO dt cc , de profesión Be LO DUDALe: 

cuya copia se archiva. con Cédula No, ..4300.23 462. 2..8. , domiciliado en, Arab lo s de estado 

de 19 anterior. ÍA... Langreo ns 4 hijo de Tata ¿Ledccilal” Lhders. 

- 7 yde Lona Herce dnedodo y e , 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: o... ca cha. ces, AA Def 7 
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Do... E DUAL, nacida en Gta dedo 44, 2 S E LLidaX. de 

g07 Él d Ecclcio.cido 19 .£.£.., de nacionalidad ....2 ha laiedaes... «y de profesión 5 ELÉTEARAA AA 

Se declaró la nulidad de str «quaimosio,cedíant se sentencia del | 9% cédula No, oirá ni > domiciliada en cd A : de estado 

Juez cun... . anterior Zal lia dea yin de Meses Te ve qa eat DIDULL A 

y de P20Ílen Dec uc 2 CA eS do . 

. LUGAR DE MATRIMONIO: ..Mitkacic£ao....... FECHA: LA sb Acaba 
, En este matrimonio reconocieron AU ran A oacoroccono llamad... : 

O 
Jofeido Oficina A 

e => N 1 
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Que es fiel copia que : 
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DIRECCION PROVINCIAL DE NAPO 

* PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Irección General de Hegasiro Crvd 

Identificación y Cedulación 

e VALORADA 

dem. 3.00 
PELAN7 

    
e ECUADOR 

o rats 
HARERRARRARRA RACE 

ERRRRA RARA RARA RARA RA RARA RE RA RARA RRA Del Canton QUITJOS FAA ARARERA RA RAR 

correspondiente a 2010 Tomo 

la inscripcion de: VITERI ESPIN ALVARO NICOLAS 

nacido en: BAEZA 

Provincia de NAPO+*******x**x> 
NUEVE. *XRAXRRERHXARRERKAKAKRARA 

nacionalidad ECUATORIANA +****R* 

nacionalidad ECUATORIANA *+*****, 

y Eb CHACO**R*RR***XXRFRRR a, 18 de MAYO *** 

Cedula: 150128828-4 

seo co a TIT     cn el 

    

  

    ic la Ley de e Peg SO estcación 

+ Ceduteción. que reprsa tn eto: 

le Físico ON Electrónico YY 
ARA 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

ERTIFICADO DE MATRIMONIO 
, e « O DE UNION DE HECHO 

RTIFICADO DE DEFUNCIÓS 

ARTIDA COMPU TARIZADA. | 

1000000942900 
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el NUEVE ***xx* de 

¿HIJO de: 

del 2015, 

12 ¿ consta 

QUITOS A RARA ERA 

DICIEMBRE 

VITERI PUETATE FAUSTO IVAN 

y de: ESPIN NUÑEZ MARTHA CECILIA 

del DOS MIL 

 



60 General de Regsiro Cnal 
ación y Cedulación 

   DIRECCION PROVINCIAL DE NAPO . > q 7 

ero” 

“o CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *ARXFRARARARARARRARERA 

KERR RERERE RARE RE RE RA RARA RRA RRA RR R Del Canton GUARANDA***XRHKKRAKKRERR 

correspondiente a 2003 Tomo 1- “Pagina 15 , Acta 15 ¡ consta 

la inscripcion de: VITERI ESPIN MARIA ANTONIETA 

. nacido en: GUANUJO , Canton: GUARANDA o 

' Provincia de BOLIVAR*+****x*x*x*; el VEINTISIETE de/ DICIEMBRE del DOS MIL 

DOS +ARRRRERRRRARERE RARAS O ¿HIJA de: VITERI PUETATE FAUSTO IVAN 

_nacionalidad ECUATORIANAf***x*xx** + y dez ESPIN NUÑEZ MARTHA CECILIA 

nacionalidad ECUATORIANA+****X**, - 

A
 EL CHACO****x*4*x*** 2, 18 de MAYO *x** del 2015. 

Cedula: 025018647-5 
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e Registro 
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_ 7 ELA DIRECCIÓN 

REGISTR Ib, IDENTIPICACIÓ       

   

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

CERTIFICADO DE MATRIMON.O 

ERTIFICADO DE UNIÓN DE HEC 

ERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

RTIDA COMPUTARIZADA 
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     CERADÓN 

REPÚBLICA DA. ECUADOR 
$ RECON GENEDAS DE RETRO CER 
el IDENAPLACIÓN Y] 
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REPÚBLICA PEL 

i msc. 
      

    

  

   
        

   

hecLuDoS y notestes DEUPADEE 
E ESPAI CLRÓ ARNES HOLAS 

APELLIDOS Soares DE LA RSDAE 
PUÑEZ 50 MOORTIA PENAL paa 

2. EUGAR Y FECHA DEPPEIGÓN., 
TERA 
apar 

PECHA DE EXPIRACIÓN 
PRSATES 

      

   

  

 



    

    

      

  

E REPÚBLICA DEL L ECUADOR | 2 E O as a   

   

      

     
    CIUDADANIA 

7. APELLIDOS Y NOMBRES" 
: pe 

     ESTADO OVA CASADA": 
ELTORIEAAO 
ERAZO SAAVEDRA ”. 

   

  

El FECHA DE EXPIRACIÓN 
2OZBAREE > 

  

“PROFESIÓN / OCUPACIÓN * 

  

  INSTRUCCIÓN 
BASICA 

     

  

' QUEHACER. DOMESTICOS - : Visa vaz22” 
APELLICOS Y NOMBRES DELPADRE O SANDOVAL ISIDRO o 
APELLIDOS Y NOMBRES. DELA MADRE Lo. HMEMEZ LUCRECIA 2 
LUGÁR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 3 TENA E 
21342-28 3 

e
d
 

o
 

 



NOTARIA DEL CANTON QUIJOS 

DR. MAURICIO VILLACIS BEDÓN     
RAZON.- Doy fe, que la ESCRITURA DE POSESIÓN EFECTIVA, que antecede, 

se celebró en la Notaria Primera del Cantón Quijos, cuyo protocolo se 

encuentra a mí cargo, con fecha VEINTE Y NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL 

QUINCE.- Otorgado por: EL NOTARIO PUBLICO DEL CANTÓN QUIJOS, DOCTOR 

RAÚL ILLÁNEZ ROLDÁN; A Favor de los HEREDEROS DE FAUSTO VITERI 

PUETATE, por lo tanto revisado el libro correspondiente tomado en cuenta 

al margen de la escritura original, en fe de lo cual en diez fojas útiles, 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y 

sellada.- EN BAEZA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE.- 

 



  

G ON 

RUC: 0502439581001 

FACTURA 

Mo. 002-002-000000523 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

42112015081325605024395810011098669475 

FECHA Y HORADE  2015-11-12T08:13:26.186- 

  

  

  

        
  

  

  
  

  

  

                    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

AUTORIZACIÓN 05:00 

Í” ROLANDO MAURICIO VILLACIS BEDON N 

AMBIENTE: PRODUCCION 

NOTARIA UNICA - NAPO - QUIJOS-BAEZA 

EMISIÓN: NORMAL 
Dirección AV. QUIJOS S/N Y 14 DE MAYO 

Matriz: 

Dirección 

Sucursal: 

1211201501050243953100120020020000005230000416719 
OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD NO A) UU A 

Razón Social / Nombres y Apellidos: MARTHA CECILIA ESPIN NUÑEZ identificación: 0201581170 

Fecha Emisión: —12/11/2015 Guía Remisión: 

P Cod. ION Cant Descripción Detalle Detalle Precio Descuento 
incipa uxitiar Adicional Detalle Adicional Adicional Unitario Precio Total 

RAZÓN COPIAS 
! DE ARCHIVO A 4.96 0 4.96 

OTORGAMIENTO 
! COPIAS DE 

14.00 O 14.00 

SUBTOTAL 12% 18.96 

información Adicional SUBTOTAL 0% 0 
SUBTOTAL. No objeto de IVA 0 

Matrizador MIRIAN EULALIA PUETATE SUBTOTAL Exento de IVA 0 

» MANITO SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 18.96 

NUMERO DE LIBRO 20151504000000157 
TOTAL Descuento 0 

* Email Cliente mar_espin20000Wyahoo.es ICE 0 

IVA 12% 2.27 

IRBPNR 0 

PROPINA 0 

VALOR TOTAL 21.23           
  

 



    EÍDRE 2UIIOS 
DEPENDENCIA MUNICIPAL DESCONCENTRADA 
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: En la ciudad de Baeza, en el Registro de la Propiedad 

del cantón Quijos, el día de hoy, cuatro de junio del año dos mil quince, las 

15h00”, se [INSCRIBE _Y REGISTRA en el LIBRO CINCO “POSESIONES 

EFECTIVAS”, Tomo RPE 2 año 2015, partida 9, folio 05 medio, con la serie 246 del 

Repertorio 2015, el Acta de Posesión Efectiva concedida el 298 de mayo del año 

  

2015, en la Notaría Pública del cantón Quijos, por su titular Dr. Raúl lllánez Roldán, 

que se compone de 1 fojas, y 10 fojas de habilitantes, de POSESIÓN EFECTIVA 

PROÍNDIVISO Y SIN PERJUICIO DE LOS DERECHOS DE TERCEROS, de todos 

los bienes sucesorios dejados por el causante VITERI PUETATE FAUSTO IVAN, a 

favor de su cónyuge sobreviviente MARTHA CECILIA ESPIN NUÑEZ, sus hijos 

comunes: MARIA ANTONIETA Y ALVARO NICOLAS VITERI ESPIN, dejando a salvo 

el derecho de terceros.- Así como también queda legalmente ANOTADA al margen 

de las inscripción original de fecha 26 de junio del año 2008, en el Libro Uno 

“Registro Propiedad”, Tomo RP 30 años 2008-2009, Folio 022, Partida 086, con la 

serie 144-2008.- Diligencia que se realiza en virtud de haberse cumplido con los 

requisitos legales.- (Referencias; Solicitud N“11117 - CNAM 14284, CIC 59538, 

ANEXO DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

PROVENIENTES DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES. 

  

Dr. Patricio Simancas Castillo 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTON GUIJOS 

    

REGISTRO DELA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN QUIJOS DEPENDENCIA MUNICIPAL DESCONCENTRADA. 

- Avenida Los Quijos, entre las calle 14 de Mayo y 5 de Junio, - Teléfono: 06 2320 189


